
 

 

 

 

 

En Madrid, a 5 de febrero de 2021 
 
 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE LA SUSCRIPCIÓN Y SERVICIOS DE ELEMENTOS DE LA PLATAFORMA SERVIDOR 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000278). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar a la empresa PROSOL INGENIERÍA, S.L. las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia económica 
y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior 
a 150.000,00 euros 

[…] A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este pliego, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa 
de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que 
los últimos tres ejercicios disponibles 
serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil). En el caso de la 
constitución de una nueva Sociedad a la 
que no aplique todavía la obligación de 
depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá 
acreditarse con la aportación de las 
cuentas sin depositar en el Registro 
Mercantil. […]” 

La información facilitada no resulta 
suficiente para verificar que el volumen 
anual de negocios alcanza el mínimo 
exigido. La memoria aportada no facilita, ni 
de ella puede deducirse, el importe neto de 
la cifra de negocios que permita efectuar 
dicha comprobación. 
 
Deben presentar documentación que 
acredite, conforme a lo especificado en el 
referido apartado 20 del cuadro resumen 
del PCP, que el volumen anual de negocios 
alcanza el mínimo exigido.  



 

 

 

 

El apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del PCP 
establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco 
en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado, de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación por importe conjunto de 
225.000,00 euros (IVA no incluido) 

Los suministros deberán estar 
relacionados en al menos tres (3) de las 
siguientes tecnologías: 

o Dell-EMC 
o Emulex 
o Fujitsu 
o HPE 
o Microfocus 
o Microsoft 
o MongoDB 
o NetApp 
o Nutanix 
o Oracle 
o PostgreSQL 
o Qlogic 
o Quantum 
o Quest Software 
o RedHat 
o Suse 
o Veritas 
o VMware […]” 

La documentación aportada no acredita el 
cumplimiento de los requisitos de solvencia 
técnica exigidos en el referido apartado 21 
del cuadro resumen del PCP, por los 
siguientes motivos: 

- La información facilitada no resulta 
suficiente para verificar que el licitador 
(“PROSOL INGENIERÍA, S.L.”, con CIF: 
B88522958) haya efectuado (desde la 
fecha de su constitución -17/10/2019- 
hasta la fecha del vencimiento del plazo 
para presentar ofertas -8/9/2020-) los 
trabajos exigidos, al no figurar en la 
relación aportada de trabajos similares, 
las fechas en las que éstos se ejecutaron 
(únicamente se especifica el año). No se 
tendrán en consideración trabajos 
posteriores a la citada fecha de 
vencimiento. 

- La mayoría de los trabajos relacionados 
son de años previos a la constitución de 
la empresa licitadora, por lo que 
necesariamente tuvieron que ser 
ejecutados por la entidad cuya escisión 
derivó en su constitución (su 
predecesora “PROSOL INGENIERÍA, 
S.L.”, con CIF: B81347791). 

En la escisión de dicha entidad (que 
quedó disuelta y extinguida) se 
transmitió su patrimonio a favor de 3 
sociedades (una de ella la empresa 
licitadora, de nueva creación, que la 
sucedió en la denominación social). 

Para poder tener en consideración en la 
valoración de su solvencia técnica los 
trabajos efectuados por la sociedad 
escindida, deben acreditar que le han 
sido transmitidas de su predecesora las 
unidades de negocio correspondientes 
a dichos trabajos (puede que esta 
información figure en el proyecto de 
escisión que se incluye en la escritura 
aportada, pero el grado de nitidez de 
dicha documentación la convierte en 
ilegible). 

Deben presentar documentación que 
acredite, conforme a lo especificado en el 



 

 

 

 

referido apartado 21 y lo anteriormente 
expuesto, el cumplimiento de la solvencia 
técnica mínima requerida. 
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